
ATCí,

ACTA DE LA SESION EXTMORD
AYUNTAMIENTO DE GIL EL DIA 12 IEMBRE DE 2.0

señgnes eslsrerures

PRESIDEN]'E

D. Jorge García GarcÍa.

CONCEJALES:

D. Pe{ro Miguet García Sánchez.

D. Josp María Bermejo López.

SECRFTARIO

D. lgnacio Estévez López-Cuesta.

En Gil García a 12 de nov

diecinugve; siendo las 0g:00

citación al efecto y en pnmera

reunió el Pleno municipal en la

bajo la, Presidencia del Sr.

GarcÍa García asistido por mí

de dos mil

ras, previa

Qonsistorial,

D. Jorge

infrascrito

noviembre

Secretario, concurriendo los
I

Concejales

de celebrar
que al margen se expresan, al

sesión pxtraordinaria según lo e
artículo ¡ 78 del Reglamento de
Funcionamiento y Régrmen iqo de las
Entidades Locates (R.O.F.) de 2g
de 1986. Declarada abierta la

Presidente, se pasa

por el

EL PLENO DEL
9.



- APROBACION, SI

OCTUBRE DE 201

Se da lectura al bo

citado acta se aprue

- INFORMES DE LA

El Alcalde da

- APROBACION, SI

que existen

uidación del eierci

nciado con cargo

ad de

el orocedimiento a

sto el informe-

, y en el arti

Pleno, adopta por

RDO

MERO. Aprobar

a tratar y sobre los asuntos del

OR DEN DEL DIA

EDE, DEL BORRA R DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DíA 22

celebrada el dia 22 de octubre de 2.019. El Presidente

alguna observación. Ninguno toma la palabra por el que

Pleno de las adoptadas por la Alcaldía desde la última sesión

, DE EXPEDIE DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS.

e hasta el ejercicio siguiente para los que el créditono pueden demo

puesto de la C es insuficiente y no ampliable, y dado que se

de Tesorería los estados financieros v contables resultantes de la

, por la Alcald se propuso la concesión de un suplemento de crédito

líquido de

de 2019 ió Memoria del Alcalde en la que se especificaban la

del crédito, la fi de la operación y su justificación

mbre de 2019 se ió informe de Secretaría sobre la Legislación aplicable

que con fecha noviembre de 20'l 9 emitió informe de lntervención por el que se informó

se elaboró lnforme delap de Alcaldía y, fecha 5 de noviembre de 2019

del Obj Estabilidad

de la Ley

si alguno de

en el

oe remanen

que con fecha 5

que con fecha 5

a

de Secretaría, de con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Texto

Locales, aprobado por Real Decreto 212004, de 5 de

.e) de la Ley 7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

idad deios fres presenfes el siguiente

el expediente modificación de créditos n.o 212019. en la modalidad de

con cargo al

ejercicio anterior, sigue a continuación:

líouido de Tesorería resultante de la liouidación



Suplementos en aplicaciones

FINANqIACIÓN

Esta modificación se financia con
términos:

Suplemqntos en Concepto de

Además, queda acreditado el
b), del Reat Decreto 500/1990, de 20

I

I

de los igfluisitos establece el artÍculo
abril, por e[,que se

, en tos siguientes

7.2, apartados a) y

Titulo Vl de la Ley

il

Ah

uras y

^lal

26.142,06

26.142,06

al Remanente de a del ejercicio

el CapÍtulo I



, Reguladora de las Locales, en materia de presupuestos' que son

determinado del a realizar y la imposibilidad de demorarlo

de gastos del P de crédito destinado a esa finalidad específica'

nivel en que esté la vinculación jurÍdica

SEGUNDO. ExPoner expediente al

ince días, durante

AS.

mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial de Ia

cuales los interesados podrán examinarlo y presentar
Provincia, Pot el

reclamaciones ante el

plazo no se hubiesen

mes para resolverlas.

El expediente se siderará definitivamente aprobado si durante el citado

ado reclamaciones en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un

4.- APROBACION DE F

En virtud de lo en el artículo 22 de Ley 7/'1 985, Reguladora de las Bases de Régimen Local'

y en la disPosiciÓn segunda de la LeY 17, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público'

el Pleno, por unanimi{ad e los tres concejales , adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- los siguientes mentos y ordenar su Pago:

Factura no 08811 fecha 16-10-2019, por la empresa Explotaciones La Muralla, S'L , con

c.l.F. B-0514 por importe de 12 euros, en concepto de pavimentación calle Real, calle

La Fuente, callp y calle La Aldea.

Factura no 101i1 de fecha 11-11-2019, itida por la empresa Explotaciones La Muralla, S L', con

c.l.F. B-051 por importe de 6.142 euros, en concepto de pavimentaciÓn calle Real'

s..ESCRITOS DE VEC

No se da cuenta dd

6.-ASUNTOS DE

No se da cuenta de

. el Sr. Alcalde dio por terminada la sesión, levantándola a

las 09:45 horas, de Acta que firma conmigo el Secretario de que doy fe'

EL AL
CRETARIO


